
 
 

 
AVISO NÚM. 2021-057 
(12 DE ABRIL DE 2021) 

 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL 

 

El Tribunal Administrativo de Casanare en cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia del siete (07) de abril de 2021 proferido por el magistrado Dr. JOSÉ 
ANTONIO FIGUEROA BURBANO, informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que 
se admitió escrito de objeciones en derecho radicado bajo el número 85001-2333-
000-2021-00091-00 objetante: Gobernación de Casanare. acto objetado: 
ACUERDO No. 500.02-007 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020 EXPEDIDO 
POR EL MUNICIPO DE PAZ DE ARIPORO, A TRAVÉS DEL CUAL “SE CREA LA 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN EN EL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO, 
CASANARE”. 
 

En consecuencia, cualquier interesado podrá intervenir en este proceso en 
coadyuvar o impugnar el Acuerdo No. 500.02-007 del 22 de noviembre del año 2020 
emitido por el Concejo Municipal de Paz de Ariporo, en el término previsto en el 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011., en los términos previstos en el artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2021. Lo podrá hacer por medios electrónicos (art. 186 CPACA), 
considerado además el actual estado de cosas del país y la jurisdicción, por 
conducto del buzón institucional sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
 

 
GINA HELENIET RIVERA PEÑA 

Secretaria general 
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